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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Titular del folio 330031423001869 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

15/06/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423001869 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01757 

f. 
Información 
solicitada: 

“Documento o documentos que se levantaron para inhabilitar o no 
permitir que en un futuro volviera a trabajar en este instituto **********, 
que se desempeñó como Capacitadora Asistente Electoral en el 
Proceso Electoral 2014-2015, en el IV Distrito Electoral Federal, con 
cabecera en Jiquilpan, Michoacán. Debido al cobro indebido que 
realizó del cheque que salió a su nombre cuando se dio de baja, y que 
ya no le correspondía cobrar en su totalidad, sino entregar la parte 
proporcional que le tocaba a la persona de la lista de reserva, que 
ocupó su lugar, cuando ella renunció. Así como algún otro documento 
emitido por la vocalía, para boletinarla ante oficinas centrales o el resto 
de las áreas del instiuto.” (Sic)  

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

16/06/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(DECEYEC) 
Junta Local Ejecutiva de Michoacán (JL-MICH) 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 16/06/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

28/06/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

23/06/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

14 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

28/06/2023 

Días solicitados: 10 
 

i Justificación 
El área DEA señala que, debido a que se está realizando gestiones 
para verificar la respuesta que se proporcionará, por lo que se solicita 
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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar 
respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 7 de julio de 2023. 

 


